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REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DE INSCRIPCIONES

El Consejo Universitario en sesión del 1° de julio de 1997, aprobó se modificara el presente ordena-
miento en los siguientes términos:

Primero.- Se modifican, adicionan y suprimen los siguientes artículos:

Artículo 4°.- Para ingresar al nivel de licenciatura el antecedente académico indispensable es el bachi-
llerato, cumpliendo con lo prescrito en el artículo 8° de este reglamento.

Para efectos de revalidación o reconocimiento, la Comisión de Incorporación y Revalidación de Estu-
dios del Consejo Universitario determinará los requisitos mínimos que deberán reunir los planes y
programas de estudio de bachillerato. La Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estu-
dios publicará los instructivos correspondientes.

Artículo 7°.- La Comisión de Trabajo Académico del Consejo Universitario actuará como órgano
consultivo en los procesos de ingreso y selección a cargo de la administración central, emitiendo las
recomendaciones pertinentes con el fin de contribuir a su mejoramiento. Para ello se tomará en cuenta
la opinión y los acuerdos de los consejos técnicos y académicos y la de los colegios de directores de fa-
cultades y escuelas y del bachillerato, así como los estudios pertinentes que presente la Secretaría General
de la Institución.

Artículo 8°.- Una vez establecido el cupo para cada carrera o plantel y la oferta de ingreso estable-
cida para el concurso de selección, los aspirantes serán seleccionados según el siguiente orden:

a) Alumnos egresados de la Escuela Nacional Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humanidades
que hayan concluido sus estudios en un máximo de cuatro años, contados a partir de su ingreso, con un
promedio mínimo de siete, y

b) Aspirantes con promedio mínimo de siete en el ciclo de bachillerato, seleccionados en el concurso
correspondiente, a quienes se asignará carrera y plantel, de acuerdo con la calificación que hayan obte-
nido en el concurso y hasta el límite de cupo establecido.

En cualquier caso se mantendrá una oferta de ingreso a egresados de bachilleratos externos a la UNAM.
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Artículo 9°.- Los alumnos egresados del bachillerato de la UNAM que hayan terminado sus estudios en
un máximo de tres años y con un promedio mínimo de nueve, tendrán el ingreso a la carrera y plantel
de su preferencia. Los tres años se contarán a partir del cuarto año en la Escuela Nacional Prepara-
toria y del primer año en el Colegio de Ciencias y Humanidades.

Artículo 10.- Los alumnos de la Escuela Nacional Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humani-
dades que hayan concluido sus estudios en un plazo mayor de cuatro años y con un promedio mínimo
de siete, podrán ingresar al ciclo de licenciatura mediante concurso de selección.

III. ESTUDIOS DE POSGRADO

Artículo 16.- Lo relacionado con el ingreso y la permanencia en estudios posteriores a la licencia-
tura se regirá conforme a lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado.

Artículo 14.- (vigente) Se deroga.

Artículo 17.- Las solicitudes para cursar solamente materias aisladas en el nivel de licenciatura po-
drán autorizarse cuando haya cupo en los planteles y grupos respectivos y cuando los solicitantes tengan
antecedentes suficientes, a juicio de los directores de las facultades y escuelas de que se trate. Dicha
autorización dará derecho a cursar las asignaturas que ampare, a presentar exámenes y a obtener la com-
probación correspondiente, la cual no tendrá ningún valor en créditos. Las personas a las que se otorgue
esta autorización no serán consideradas alumnos, pero estarán sujetas a todas las disposiciones estable-
cidas en el capítulo VII de este reglamento.

Artículo 18.- Podrán cursarse dos carreras simultáneamente, cuando:

a) El cupo de la carrera o plantel solicitados lo permita;

b) El solicitante haya obtenido en las asignaturas cursadas en la primera carrera un promedio mínimo
de ocho, y

c) El solicitante haya cubierto por lo menos el cincuenta por ciento de los créditos de la primera carrera.

Artículo 19.- Podrá cursarse una segunda carrera después de obtener el título en la primera, cuando:

a) El cupo de la carrera o del plantel lo permita y el solicitante haya obtenido en las asignaturas corres-
pondientes a la primera carrera un promedio mínimo de ocho,

b) O bien cuando el solicitante sea aceptado mediante el concurso de selección.

Artículo 20.- Los cambios de carrera o de plantel que soliciten los alumnos se concederán para el
reingreso, siempre que el cupo lo permita, de la siguiente manera:

a) Dentro de una misma facultad o escuela bastará el acuerdo escrito del director;
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b) En las facultades de Estudios Superiores y en las escuelas nacionales de Estudios Profesionales, en las
carreras de la misma área del conocimiento bastará el acuerdo escrito del director del plantel, o

c) En las mismas carreras de diferentes planteles, se requerirá la autorización escrita del director del
plantel aceptante.

En los casos previstos en los incisos a, b y c anteriores, los consejos técnicos podrán fijar criterios,
lineamientos o políticas a que se sujetarán los acuerdos del director del plantel.

En estos casos los plazos previstos en los artículos 22, 23 y 24 no se suspenden.

Artículo 21.- Aquellos alumnos que no obtengan su cambio de carrera o plantel de acuerdo con lo
señalado en el artículo 20, podrán hacer su cambio de carrera o plantel mediante el concurso de selec-
ción, siempre que su aceptación se realice dentro del plazo de duración previsto en el plan de estudios
correspondiente a la carrera en la que están inscritos.

Para el caso de alumnos aceptados en una carrera diferente, los plazos previstos en los artículos 22, 23
y 24 se computarán a partir del ingreso a la nueva carrera.

Artículo 22.- Los límites de tiempo para estar inscrito en la Universidad con los beneficios de todos
los servicios educativos y extracurriculares, serán:

a) Cuatro años para cada uno de los ciclos del bachillerato;

b) En el ciclo de licenciatura, un 50% adicional a la duración del plan de estudios respectivo, y

c) En las carreras cortas, las materias específicas deberán cursarse en un plazo que no exceda al 50% de
la duración establecida en el plan de estudios respectivo.

Los alumnos que no terminen sus estudios en los plazos señalados no serán reinscritos y única-
mente conservarán el derecho a acreditar las materias faltantes por medio de exámenes extraordinarios,
en los términos del Capítulo III del Reglamento General de Exámenes, siempre y cuando no rebasen
los límites establecidos en el artículo 24.

Estos términos se contarán a partir del ingreso al ciclo correspondiente, aunque se suspendan los
estudios, salvo lo dispuesto en el artículo 23.

Artículo 23.- En cada ciclo de estudios, a petición expresa del alumno, el consejo técnico podrá au-
torizar la suspensión de los estudios hasta por un año lectivo, sin que se afecten los plazos previstos en
este reglamento. En casos excepcionales y plenamente justificados, el consejo técnico podrá ampliar
dicha suspensión; en caso de una interrupción mayor de tres años, a su regreso el alumno deberá
aprobar el examen global que establezca el consejo técnico de la facultad o escuela correspondiente.

Artículo 24.- El tiempo límite para el cumplimiento de la totalidad de los requisitos de los ciclos
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educativos de bachillerato y de licenciatura, será el doble del tiempo establecido en el plan de estudios
correspondiente, al término del cual se causará baja en la Institución. En el caso de las licenciaturas
no se considerará, dentro de este límite de tiempo, la presentación del examen profesional.

Artículo 25.- Los alumnos que hayan suspendido sus estudios podrán reinscribirse, en caso de que
los plazos señalados por el artículo 22 no se hubieran extinguido; pero tendrán que sujetarse al plan de
estudios vigente en la fecha de su reingreso y, en caso de una suspensión mayor de tres años, deberán
aprobar el examen global que establezca el consejo técnico de la facultad o escuela correspondiente.

Artículo 26.- Los alumnos inscritos en una carrera podrán renunciar a su inscripción, dentro del plazo
de duración aprobado para el plan de estudios correspondiente y solicitar, posteriormente, su ingreso
a una carrera diferente mediante el concurso de selección.

Artículo 35.- Sólo se concederán cambios de grupo dentro de los quince días siguientes a la inicia-
ción de cursos, si el cupo de los grupos lo permite.

Para que el cambio de grupo surta efectos legales, la autoridad que lo apruebe deberá notificarlo a la
Dirección General de Administración Escolar dentro del término de una semana a partir de la fecha en
que conceda la autorización.

Esta disposición se aplicará en la Escuela Nacional Preparatoria y en el bachillerato del Colegio de
Ciencias y Humanidades, en lo relativo a cambios de plantel, turnos, áreas y materias optativas.

Artículo 37.- La interpretación de este ordenamiento quedará a cargo del Abogado General.

Segundo.- Se adecua la numeración de los artículos, a partir del 7, conforme a las modificaciones,
adiciones y la supresión efectuadas.

TRANSITORIOS

Primero.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publica-
ción en la Gaceta UNAM.

Segundo.- Los alumnos inscritos en el ciclo de bachillerato antes de la aprobación de estas refor-
mas, cuyos números de cuenta correspondan al ingreso a los ciclos escolares 1996-97 y anteriores,
tendrán derecho a ingresar al ciclo de licenciatura en las condiciones del reglamento aprobado en 1973.

Tercero.- Las disposiciones sobre permanencia se aplicarán a quienes ingresen al ciclo de bachille-
rato o al ciclo de licenciatura, a partir de la fecha de entrada en vigor de estas modificaciones.

Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a lo establecido en estas reformas.

Publicado en Gaceta UNAM el 7 de julio de 1997.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2001. Universidad Nacional Autónoma de México 
Oficina del Abogado General - Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria

Libro completo en: https://goo.gl/dmPK86



1821COMPENDIO DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA

Reforma al Reglamento General de Inscripciones, del 10 de abril de 1973, que aparece en la página
(1237).

v
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